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BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cxdi línea o fracción que ocupe cada anunc>' 

e documento que se inaerte, l*s6 - peseta*. Al origine.! 
scompaRará un eeHo móvil de UNA peseta y oh* 
de tasa* provincialee de 9’25 pta«. por cada inaerdós

Lo* derecho* de publicación de número* extraer 
dinarioa y euplemcntoe serán convencionale* de Muer 
do con la entidad o particuiar que lo interese.

Loa linuncioe obligado* al pago, «álo *• iwrteréB 
precio abono o cuando haya pereona en la capital qt» 
mponda de éate.

La* inaercione* ee eclicitarán .del Excmo. Sr. Gceet- 
nador civil, por oicio,,exceptuándose, eegún eatá pra 
venido, la# de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempL'í 
del Bo l e t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eolo ejeM- 
piar, que se aolicitará en el oficio de remisión 
original, lo* Centros oficiales. .

11 Bo l x t ix Of ic ia l  se heKa de venta en la J* 
prenta del Hogas- PignatoHi.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.rlxstkM.-. ... que los sefiorea Alcaldes y Secretarlos reciban 
Woúme Of ic ia l , dispondrán que oe fije un ejemplar . ai 

eii'o de eoetuuibre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-

' , seSoree Scereiarica cuidarán, bajo eu más estrecha respon-
lad, de conservar lo*, números de eete Bo l .t ix coleccionsdos 
adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

tuda SMiastrs.

Las Ierra' obligan en la Península, islas adyacentes, Cenarías ; 
le^toricJ de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vdatt 
dU. de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (C^ 

"SV toMsiciones del Gobierno son obligatorias para la eapits- 
^nroríntir desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
«.tro dk. && P«r* pueblo, de la unsma provine. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA

• Núm. 4.676

Mancomunidad Sanitaria Provincial

1 portaciones iitimicipalcs que por el 2 por 100 de los presu
puestos del año 1943 deberán ingresar e”' lo Tesorería dé 
esta Mancomunidad los Ayunlamientos de, la provincia, 
durante el ejercicio de i944, para- sosténimlento del Ins
tituto P-ovinetfd de Sanidad:

Abant,, y Parldbs, 611’58 pesfetafe'.
Acered, 64470 

■ Agón, 366’02 i
Aguaron, 1.604'60 .

■ Agudcm. 947’67
Ainzón, 1.90674 .
Aladren, 227’48
Abagón, 4.308’69
Alarba. 493'31
A%eritC' dei Sa,n' Juan, 329'08 .

’ zWeta, 282’89
Alborgie, 335’47
Alcalá de, Ebro, 702’23 (
\l 'abá de- Moncayo, 320'96

Alcondhel die Aifza, 423’46
Aldehuel’k de Idestos 30(4’40
A'lfajarbi!, 1.996’16
Ajlfam-én, 1.239'24
Allfonqiué, 300'66
Al’ihama Aragón, 1.,324’10
AlmocbuiclH, 288’25 ■ -

Almete (La), 1.276 . _
A'limonacid de 4a Cuba, 614^
Almicnacm:! de la Sierra 1.529’20 ,
Armunia de Doiña Gdcfna (La). 4.664 61
AT-ipartir, 1.006 82
Almibdl; 711’9í ■
Anentlp, 351’83 z
Aniñón. 1.300 .
Anón, 894'85
Aranda de Mbncayo. 1.509'61
Arándliiga, 680'08
Ardisa, 377’21
Ari'za. 21557'24
Artieda, 316'89
Asiin, 3213'08
Atea, 763’74
Atieran 3.416'37.
Azuara, 1.964’58
Baióule's, 554’07
Bagues, 1^4’50
Baticonchán, 207'47
Bárbolies, 99278 •
Bardallut 792’33
B«?nclvte, 2.80573
Beüm'Clnt.ei de Cañatayud, 556’30 -
Berdeljo, 42(4’38
B'errueco, 263*56
Biiel. 786'67
B'ijuiesca, 49179 ,
Biiota, 2,132'43
Bisiimlbre; 317'51

' Bóqu i ñ e n{i, 1.301’87
Bordallba, 598'54
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Borja, 7.889’98 ■
BoV rr'ita, 386’20 .

• • Brea -aV Aragón, 939’51 "
■ Bubierca, 579'55 _

Bujará^bz, il .022'59 ,
Bii¡.lbu-e(nte, 660'22 ,

* Bureta, 668'40
Burgo de Ebroi (/EíH), 973'30 .
Buste (E1), 430'72 _
/Cabañas ¿le Ebro, 664 8.3
CWMul£inlt«% 515'91
CakPneitti, 619’16
Ca’ ata'yud. 40.6)07 74

' CáTatorao, 2-768’08
Cafilc?e)aa, 830'73
iCalmarza, 283'94
Camp-ill die Aragói '. 680'31 •
/Clarenas. 894'07 .
Qariñema. 4.500 . .
Casipe. 15.811’68 , .
Castejóni (l . Alarba, 383 04
Castejón/lc .las Armas, 510'48 .
'Ca s 11 j ón di ? V ailld ej as a, 1.690 76
CastiiJscar, 1.088’87
Cervíra ?e fla |6añada.
C^rverui la. 236'30
Cetina. 1.1400 ’

" Cimballa, 368'13 .
C » k> OOivar, 541'16
¿Vares de Ribota. 285'20
Co<:lo. 926'19
Cbdos, 1.054’14

, Gontami'ina,, 293'58
CostVenda, l.-K)0
Cuartel ¿te Huerva, 290
Cu1):-l, 72^54 . -
Cuer'Ks (Las). 3531/27
iGuntihiilllos, 340
Chipram, 1.309'94 . 1 ■

( JChock’s. 409'68
Daríojca, 4.776'45
Ejea tile los Caballlsld s, 26 657'64
Embid ido Ai^za, 404’20
Enib/rd de la I\/I»era. 4/46’17
Encinacorba. 666’66
Bpra, 6.637’24 .

\ Eite. 1.204’64 -
Escatnm, 2.113’70
EscÓ. 199'74
Fabara. 2.700 .
Farasdiió;;. 1.076'36 . .
Farlbte-, 1.993'68 . .
Fayónl, 1.671’56 ’

' Favos (Lífs). 554 -
Flguerue-las,, 734'92 .
Fombuena, 170’27
Fr^go (Eli). 672
Fra^no (ET), 932’05
FréseanQ.. 605’80
FueincáÜkJeTaisi, 223'27 '

. Fu ndejai ón) 1.377'41
Fue4K.Ltodbs. 540

Fuentes de Ebro, 3.792 59
1 Fu-entes diei Jldoca, 93665

• Gallocanta. 438’36 .
Gallur. 5.1767’97

l Gellsa. 1.799 84
* Godíolj'cs. 402’91

. Gotor. 525’70
GríisielL 824’95 1

' , Grisién, 845’63
Herreira de Hbs Navarros, 2.300
Ibdes, í.264’23
IHuieca, 1.711’61 ।
Tnogés. 335’13
Isuerre, 288’98
(Taraba. 529’26 •
Jarquie. 774’11
Jaubini. 548’96
Toyota (lúa) 346’41
Lagata, 405’67 1
Langa deO1 Cantillo, 819’02
Lavana. 305’03
'Lécera. 1.997’32
Led:fíena. 2.666’48
Lechón. 145’54
(Letux. 1.074’78 - '

• I .'Litayo. 493’66
Lituért'gol 262’29 '
Lobera ¡dle Onslella, 276’19 '
Longares. 1 300’30
Longás. 353’88

• Ucrbés. 300
Ltidelna ldie< Talón. 560’54
Lucdni. 1.871’46 '
Tmesia, 1.1250’01
Uretemiá. 152’90'

'Lum pía eme. 1.994’07
'Luna.. 3.500 1
Mae-lla. 2.928’12
Mayallón. 3.662’20 1 '
M'ainar. 357’49
Maflahiiquilla. 336’03
Malblián. 255’16 r
Malón. 826 ’ •
Marica de Atiba. 348’03

• Maluepda. 1.111’63 '
Malléni. 2.424
MandhicPeis. 600
Mara. 578 - - - ,
María tib Hue'rva, 799’65 I
M-eidliana de Arayón. 900
M'equ[;ne.nza. 2.705’11 '

, Mesones de TsmeiTa, 811’44
-^izaíocha, 539’81 , ’
Miainos, 350’70
Miedes. 694’32 . •
M-onegrdto, 1.546’35 "

. Moneva, 467’80
Monrealli d/e A riza . 829’68

. M'onfterde). 725’27
Montón, 469*38 .
Mor.ata de- Jalfón, 3.385’82 ' i
Morata <Hei J'loea, 888’16 .
Mores, 1.031’64 - - ¡
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Resumen:
Importé dleB 2 í-or 100 da los ' Aypn'tamkntos 

de la pro vi cía. 441.106 16 .poetas. _
CaintkSad concertada con tí Excmo. Ayuüta- 

infielnto die Zaragcza, 25.000 ptaeitas.
Tot^l, 466.106’16 plelsette.
L\ci que se publka. 'en este periúdli'co ofldia’l 

para coiroc'niientoi <ie HWs Ayiitntalmñeinitos ntete
sados pudiitlixlo preyi-ntar flai' r04 tumacíont’si que 
ístimn op: rUunas ant|i’ esta Junta de, Manco- 
inulnidad.

Zaragoza, 27 de octubre: -die* 19:43. — E¿: Seicre- 
taiüo ge’nieirail1. Antuajo Mallou Vicario. — 'Vic
to buqnio,: El JMeigado de Haioiienda, Presidente, 
Ramón, Peñarredonda Fleinnández.

Niúm. 4.540

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Extracto d|e l'ois acuierdlos adoptadK)ks pot d 
Excmo. Ayuntamieinto Pleno, idluirante el. tercer 
trimestre del año 1943:

, Sc^ón. del día 2 de jitMo 
Lectura y aprobación dal ¡acta de; la anterioi1.

Se acordó: ' .
Evacuandol trámites sieñalados- por da Dirección 

Geineral die; Administración Boc'aiD ridltLcionados con< 
■ eii colncurso para lija provisión 'emi propiedad de la 
praza de Secretario geineral tilel Ayuntamiento, 
acordá)nidlos,ei informar, para c|Bntnibuit a Ta más 
acertada resolución dd concurso, que la' preferencia 
entre 1os concursantes debe establecerse en Ha forma 
que se expresa en o] dictamen.

—Cambiar ¡la, de-nomiínadión dier -dilstintas callés 
<íe la ciudad, asiígnán|cl!olles Jilos que se re'sielñan -eh 
el dictamen; delnoimiinar d'el Saftitiihgol Lapuente 
(“jotero”), a ¡Ja callle, nueva rou entrada por Ave
nida Catafliuña y salilclia,, a ^alimaña; de Marcial 
fcél-ebrc poeta), a 'Ifa calle nheva con entrada por 
pasieo Call'vo Sotelloi y salida a Padre- tC|l!aret; de 
Juliana. Larena- (heroína de los Sitios), a la calle 
ndeva con ¡cintrada por Ta calle die Jesús y -salHitila ar 
Ebro; de Wptunó (dios de las aguas), a. la nue
va cqn .entrada por Wlcano y 'saílda- al Paseo del 
Canal, y de San Ignacio de Lo^ola, a la nueva con 
entrada po-r paseo de las- Da|nas y salida a Mari
na Moreno. ' ,

-Anu/nciar colndurso por plazo |de quince días, 
entre personalli fijo de limipi'e'za pú|l)ilica, para cu- • 
bri-r -flas plazajsi vacantes en servicios municipalies. 
' —Quieldar ¡eintelrado de quel la Comisión depura
dora lia cxamlinadlo y en|co|ntrado contíormieS' los 
ante,c/e|die!ntes de;l personal affetito a lia Exorna,. Cor
poración ingresado al amparó^de sentemeia d'el' " 
Triibunall Contencióso-Aldlminis-trativiO!. q/ue s'e de
talla en el dictamen', / , .

_____________-— ----- ---------------------- -— -----------

__EjfeJqtuar corrida en ¡ell ¡Cuieirpo die Oñcialies ad
ministrativos, ascendienclo a Oficiales segundos don 
C'rbano Faci Mollins y D. Jesús Serrano Mar
tínez; quedando reservada la plaza tic Oficial 2." 
de la Depósitaría municilpal1 p^ra la señorita Do
lores- Caudeivillla Mlartinez.

—Designar al Concejal D. Arturo Guillen^ para 
que emirepresentacióin- de esto Ayiuntamfemto y en 
unión tile, (dios sleñorit'as que aquél designe, asista 
■al desfile que ha de celebrarse en Valencia con mo
tivo de las próximas fiestas; y eacptar ell dibujo 
que representa una carroza abilerta con eil ciscado 
de Zaragoza en el dosel, para que sirva de modelo 
a la carroza que costea estia Corporación.

—Adquirir un horno efiléctrico para cocer pan, 
con destimoi a la Casa Amparo.

—Efectuar corrida de elscallas en iql Cuerpo de 
\ veterinarios mUniicipaljesj con (motivo de vacante 
producida por jubila-ciiólnf del Inspector D. Manuel. * 
ll.áñe'z Calstejón, en la forma qUei se exprelsa.

•—-Nombrar Jefe de la Guardia Municipal a don 
Joaquín Dalnidli Marcu.elloi From, icn virtud "de- pro
puesta del Trlibuna.1l que ha juzgad Has oposí- 
■ioues.

—IDIesignar al Concejal Sr. Bosqu d para que 
en represe/ntación de la Corporación figui'e co'nio , 
Vocal en l'a Junta Especial Administrativa Fis- 
cabzadóra de Alas -obras qhe han de realizarse en 
Jo Escuela die Trabajo tilei Zdragoza.

—Manifestar a D. Cosane Mjpralels, respecto k Ic  
su petición de que se delimiten abdicaciones para 
urbanización de una finca denominada “Los Ma- 
jUefbs”, que-Ta parte de aquellla finca rayada con < 
' ende en el¡ pllaino que- s¡ei acompaña a'l dictamen, 
no es edificable por hallarse .dentro de la zona de 
proteccióln 'del jClementedió. . : ,

—Contestar a log Sréis. Pére-z Aguprre y Me- , 
¡antuche, relspedto a su petición Ide que s-e Ls de
limiten las alineaciones de un terreno situado- en 
el monte de Torrero, que di-c^as líneas son las 
reflejadas en el plano forindlado por ja Dirección 
de Arqliiftectuija. Tasi cua.1|els respóndela aT proyec-- 
toi de Ordenación mulniidipal, -co'n- las deimás imls* 
trtílccl'lon-e's dld djictamien.

i—Contestar a l,a Direlcición Gelniera-H de Usos y 
Consumios, e'n iefl s'ei;:(t|ido |de que1 a punto |de ter-, 
minar i.a prórroga dd. tienq.o -concedido por aque
lla Direcicron Gemlerali1, s? Ve) de ¡ nievo esta Cor
poración flmpósiUllliltlada paqa. Solicitar ell concier
to, con el Estado para la. recaudación de varios 
epígrafes de la Con tribu cibui die Usos y Consu- 
UDOiS'.

Aprobar Hliquid|ación Idldli pres-upuelsto rcfuntili- 
do de 1942; praiKl-cada por fila 'intervención de 
6^9 460'0011 Un suPerá.vit 'pesetas

Mjar las expropiaciones y apropiación de te- 
11 cnos a realizar con los H(H. Maristas.'
. —Acceder a permuta soliiditada por D. Leopoldo 

Lasain de- terrenois de su propiedi.l eh monto' 
"Restos de Torrero’, dentro de la zona ‘de in
fluencia del Cementerio, po- otros mun:cipa>s 
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d¡e)l mie.nioiloinad.o monte, fuera de la expresada zo- 
ntij, en la form,a que se expresa qn1 eil' dictamen.

—Aprobar acta depreci)o¡s conltltaidíctorios, corres1- 
poíndiienteis a la varfaci-dq deí metro lineal d|e. en- 
tibí.ción y acodolamiento en mina, en la forma que 
se expresa en el dictamen. ,

—Llevar a cabo l'a cesión d|d 'los terrenos de vía 
pública en zona )d¡e ¡lia Avenida Ferrocarril a los 
propileítarios de illas casas 2, 4 y 6 de la antigua ca- 
ílie del Alba, y en lias isiuipieirficiües! y por las canti- 
daklles qu^ figiuran |en el informe defll señor Arqui
tecto mundciipall Techa 11 del actual, siendo de 
cuenta dei los interetsadosi tos gastos de registro, 
esleirá tura, etc., coa lias detrás conjdhcianiys que se 
expresan. . . .

—Tomar e|ni consiideración y pasar a leslíiidto de Ia 
Co,rn’'Siión correispondiente Illa moción idlefli Concejal 
D. Casimiro Romero, que propone la entronizji- 

/ ción dei! Sagrado Corazón Idle Jelsús leini esta 'Casa 
de la Ciudad, y que 'sdjlle -deldltque uní monumento 
que xha de 'erigirse por suscripción popular.

Sesión de 15 de ju^o (exl ra^rd i nana) 
Lectura yi aprobación 'del acta de Oa anterior. 
—Conceder por unanjimitiiad la Meidialla do Plata 

de la ciudad a líos vioiliuntartio'g d|e)l ptimler día del 
gillorioso -Mlorvlijmiléintioi nacional que se relacioinan' 
en el dictamen; considerar como indelfilniido <61' pla
zo para so^citar lia concesión idle la Medalla, y que 
la entrega djejilos diploimlas correispondiientes a líos 
intere?adQ9 tielnfga Illugar el <¡fia 18 de julio qnid1 sa- • 
lóm de sesiones Idle <e|sta Casa Conylsltoriiaff.

Sesión de 31 de julio (lc.vlraordin.rióia^ 
Lectura y appcbacújn del acta de ‘la ant|efior. 
Se. acordó:
—Deistituir ai Celador de la Pollicía [Sanitaria de 

Abastos Rafael], Bernad Ayora, como resultado de 
expcKi'iente' de depuración seguido ail mismo.

—Destituir a los Cléjladores de|] mismo Cuerpo 
Pedro Franco Cklbollada y Santiago! Lanails) Tomás> 
en- virtud d|e expediientle) administrativo que sepiles 
hp. seguido.

dle|stit)uir al Matarife de 2.a Luis Gilí Gracia 
- según propuesta formulada por le], señor Juez ins

tructor deDexpedfileiqtei aldlmMstrativo indoado con- 
ha d-cho. -empleado,, y dada factura del dlictamein 
de 4os Letrados as-eisores feoljrei semitiencia dictada 
por eil Tmbuinal de Sanciones -en ‘este-asunto, isc re- 
sollvjo recurrir contra lia mil^nua ante el Tribunal 
Provinciajl, idei To Ocntelricioso-Adminiistrativo.

.Sesión if1 dia ¡5 de ngo ■>'(extraordinaria) 
Pcctura y aprobación deg! actia, de1 la anterior.
Se. acordó: <
I facer constar em a.ta ol 'sentimiento Idle la Cor- 

poration pqr el fallecimiento xlel Teniente Coronel 
de Intervención Militar1D. Manuel Bauluz Zamo- 
ray.. , '

, —-Hacer constar en acta, la satisfacción de la Cor- 
poralción y dirigir telegramas de. adhesión al Cau- • 

dillo y dle'felicitación a], Gobierno por el aume-uto 
defí subsidio faniiDlilar. ; ,

—-Qiuiedar entlslnada tile que leCl.Ilmo. Sr. Drrect ir 
General de Bellas .Artes ha acedado complacido y 

■ agradece la invitación-que en calidad de huésped 
. de honor le ha hacho este Ayuntamiento para que 

asiilsta a diversos actos de. filas 'fiestas dc|: P' lar. 
—Aprobar moción [defli IConcejall Sr. Romero, en 

la que propone sea entronizado en esta Casa de 
.. ia Ciudad el Sagrado Corazón de Jesús, y que se le 

¿dfquie' un monumento, per suscripción popular. 
sie|nldb ef.l pnimier aportador y ie|n la cuamíia <|Ue se 
acuerde éül Exium|:,i Ay-untamlH to.

__Aceptar moción de-l TeniBlnt.ei tife Acaiide dion. 
Manuel1 Campois;, reconociendo a .efectos pasivos 

. solamente a los flund;on,arios \ obreras que en eil 
Ejércelo o Miifilicias fioi|maron -on) priinrera Hiímea, du
rante nuestra Cruzada, él tiempo que estuviere en 
aqtivo.

■ —Aumentar al sueldo del Sr. Archivero muni- 
citoteíl' la's 1.500 pelseta:s qúe' al refcridó qnrgo sd le 
conceden comó subvención por casa-habitación. 

 Aceptar propuesta dlelll Conce(ja® Sr. Guillen re- 
fíatíva a id|elsignar una poneinieita, integrada por Goln- 
cejales de las Comisiones de Gobernación, Fomento» 
y Haíflendla, para quei reidadt|e las base's d|e) la conis- 
titución -y Ifuncionalmfen'to de-una Banda de Música 
afecta a Ha Guardia Mun!fci(pa(l|.'

—Ratificar los nombramientos de guarda-lla- 
vcls a Ltiis Sanz y de guardallaveis auxiliar a Es- 
tdblaini Trallero.

—Condddler la Miedalla idle! plata da la iciudad1 a 
los señores cuya Uellacióln se expesa en icll dáctíDm-eini, 
' ■—-Que pór obreros municipales se ejecuten, las 
obras del vallado dei fas scfh¿e|s resulltanteis de ide- 
rribos en la calle de Coicoechea (esquina' a Don 
Jaim'e* I). '

—Considerar rí fundidas en una sola, destinada 
al pag- de tocia cfiaisie de- icxipropl ac/onds e inldlein- 
rúzacioir.ies, lias partidas prelsupueistas para expro- 
piacllone-s dei terreralos dieil proyecto de prolonga
ción icb. Ha Gran Via.. •

—Expropiar a D.a Juana Heir-niández terrenos, 
arbolado e indemnizíüción para ejecución del pro
yecto de.profarigación idle la Gran Vía por eil jus- 
riprítio dc 152.065 '69 pós-eta-s.

—DeternTÍnar que'el «mipórte de las obras rea'ii- 
zaida,s por D. P¡edro'Cr|mip| L rá en la casa Paseo 
Indcpéndflacia 15, y D. Enrique Mlirct Esp y, as- 
diemjdle a 30 000 pesetas, i^ue :.-ie, deducirán dlefi'i im
porte del inmueble en 'caso de expropiación, si és- . 
tajas pardal, y íli! ella filíele total!, se die&contará 
la subía ele Ibis ca- tidadeis a qul? se contraen todas 
las obras "realizadas en la finca, que ascienden a pe
setas 120.000.

—Abonar a D., J’cilé Calvo y Hierma¡no la can- 
tirjad Iclei 41. 082 37 pelsctas pendiente de pagoi cor. 
motivo de ooras de construcción de viviendas ul- 
trAbarat'as eu el Camino Idle fias' Fuentes. .

(Continuara)

- - ---------- -- -
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, Núm. 4.677
Delegación Provincial .• 

üe Abastecimientos y Transporte» 
de Zaragoza

CIRCULAR NUM 145

Por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes se ha modificado el art. 7.° de la circular 
núm. 40ó, sobre libertad de circulación,'contratación 
y precio de la carne publicada en el Bo l e t ín  
de la provincia núm. 244, de 23 de los corrientes, esta
bleciendo que el sacrificio del ganado de abasto en 
los matadero^, municipales deberá efectuarse los miér
coles, jueves y viernes de cada semana, y consumirse 
los jueves, viernes y sábados. ■

Lo que se publica para conocimiento y cumplimiento 
por los señores Alcaldes Delegados locales de la pro
vincia. . ■

Zaragoza, 28 de octubre ^de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
miento y Transportés.

, Núm. 4.678
CIRCULAR NUM. 146

Fabricación del pan ‘
A partir del dia l.0 de noviembre próximo queda' 

prohibida !a fabricación de dos clases dé pan, debiendo 
suministrarse lo mismo los tipos de racionamiento que 
los destinados a reservistas, según una soL>elaboración 
que habrá lie ajustarse a la fórmula siguiente:

Harina:..........' 100 kilos
Agua...............  70 litros
Sal..... 2 kilos . 

e • Levadura  1 >
Tanto el peso de las piezas fabricadas (100, 150 y 200 

gramos) como lo referente a la calidad del pan, en 
particular su perfecta" cocción, será objeto de una se- 
verísima inspección, y, en su consecuencia, conocerá la 
Fiscalía de Tasas cualquier infracción qué se cometa • 
por los industriales panaderos.

Sin perjuicio de ello, • la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, en uso de las atribu
ciones que-tiene conferidas por la Ley, retirará auto
máticamente los cupos de harina y cartillaje que po
sean los industriales contraventores.

Lo que se pone en conocimiento de los señores Al
caldes Delegado^ locales de esta provincia . para que 
comuniquen y exijan a los industriaies’panaderos de sus 
respectivas localidades su más exacto cumplimiento. 

Zarag'za, 28 de octubre de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes. * —

S E C C 1 olS 8 E X í A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS '
Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  

hallan expuestos ai público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento' de los que*-a continuáción 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; puciiendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Espediente de habilitación de ¿rédito

4.545. —Novallas '

Expedientes de suplementos de crédito
4.545. —Novallas .

Formación del catastro dé rtistica
4.536. - Paracuellos de J ¡loca (i 944).

Matrícula industrial
4.564. —Abanto
4.580. —Pinseque (1944).
4.590. —Lécera (1944).
4.591. —Langa del Castillo (1944).
4.597. -Embid de la Ribera (1944). 
4.598. —Morata de Jiloca (1944).

Padrón de edificios y solares. - /
4.531. —Pina de Ebro (1944). ' 
4.532. —Figueruelas (1944). 

-x 4.534.—Santa Cruz de Moncayo (1944). 
4.535.—Santed (1944). 
4.545, —Novallas. (1944).
4.546. -‘Torrecilla de Valmadrid (1944). 
4.547. —Sigüés (1944).' 1 
4.557. -Nigüella (1944). 
4.559. —Los Payos (1944). 
4.561. —Purujosa (1944). 
4.563. —Letux (1944). 
4.564 —Abanto 
4.565. —Torrehermosa (1944). 
4 566.—Campillo de Aragón (1944). 
4.567. —Tiermas (1944). 
4.568. —Fuentes dé Jiloca (1944), ' 
4.569. —Saviñán (1944). 
4.570. — Contamina (1944). 
4.571. —Mianos (1944). 
4.572. —La Almunia de Doña Godina (1944). 
4.573. —Valpalmas (1944). 
4.574. —Artieda (1944). ■ 
4-575. —Glarés de’Ribota (1944). 
4.577. —Calatayud (1944). 
4.579.—Puesta (1944). 

* 4-580.—Pinseque (1944). 
. •' 4-586. — Isuerre (1944). 

. 4.591. —Langa del CastiUo (1944). 
4.593. —Herrera de los Navarros (1944). 
4.594. —Cuarte de Huerva (1944). 
4.597. —Embid de la Ribera ( 944). 
4 598.—Morata de Jiloca (1944). 

1 4 599.-Montón (1944): 
4.600. —Pradilia de Ebro (1944).

Padrón de rústica '
4.577. —Calatayud ('944). 
4.580. —Pinseque (1944).

Padrón de rústica y pecuaria
4.567. —Tiermas (1944). *
4.571. —Mianos (1944). . 
4.574. —Artieda (1944). 

ladrón de urbana ’
4 537.— Salvatierra de Esca (1944). 
4.551. —Loibés (1944). 
4.592. —Mezalot ha (1944). 
4.595. —La Puebla de Aifmdén (1944).

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.590. —Lécera (1 944). 
4.591L anga del Castillo (1914). 
4.598. —Morata de Jiloca (1944).

'resupuesto municipal ordinario 
4.533. -Pina de Ebro (1944). 
4 566.—Campillo de Aragón (1944). 
4.567. —Tiermas (1944).
4.571 —Mianos (1944). ■ ■
4.974. —Artieda (1944). .-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1807

4.578. —Zuera (1944).
4.581. —Sufuentes ' 
4.602. —Los Payos (1943).

Proyecto de modificaciones al firesupuesto municipal ordi
nario

4.598. —Morata de Jiloca (1944).
°royecto de tresutuesto municipal ordinaria

4.546. —Torrecilla de Valmadrid ( 944). 
4.563.-Lehix (1944). 
4.580 —Pirtseque (1944). 
4.5^ 6.—Tanste (1944). 
4.597. —Embid de la Ribera ^1944).

Re^arUmirnto arnera! de utilidades 
4.563. —Letux (1944).

Ref>artiini?nto de rústica 
4.537. —Salvatierra de Esca (1944). 

. 4.545. —Nnvallas (1944). ■ , 
■ 4.546.—Torrecilla de Valmadrid (1944). 

4.551. -Lorhés (1944). 
4.595. —La Puebla de Alfindén (1944). 

Repartimiento de rústica v pecuaria 
4.511.-JauHn (1944). 
4 513.—A'arba (1944). ' w 
4.520 — Tnhed (1944).
4.523. —Mnneva (1944). . 
4 526. -Plenas (1944).
4.523. — Mimébrega (1944). 
4.599. -El Fraen 0 944). 
4 530. —Pina de Ehrn (1944). 

■ 4 532.—Figueruelas (1944).
4.534. — Santa Cruz de Moncayo (1944). 
4.550. —Piedratajada (1944). 
4.559. —Los Payos (1944). 
4 561.—Purujnsa (1944). 
4.562. —Sigüés (1944). ' 
4 563.—Letux (1944). 
4.565. —Torrehermoga (1944). 
4.566. — Camnillo de Aragón (1944). 
4.569 — Saviñán (1944).
4.572. —La Almunia de Doña Godina (1944). 
4.573. —Valpalmas (1944). 
4.475. —Clarés de Rihnta (1944). 
4.576. - Palanquilla (1944). 
4.579.—Puesta (1944). 
4.586.—Isuerre (1944). 
4.587.-Vierlas (1944).
4.593. —Herrera de los Navarros (1944). 
4 594.—Cuarte de Huerva (1944). •
4.597. —Embid de la Ribera (1944). • 
4.600. —Pradilla de Ebro (1944).

■ * .* *

ISUERRE Núm. 4.665
El día 4 de noviembre, alas once de su mañana, 

tendrá lugar en la Secretaría del Ayuntamiento la ter
cera subasta para el aprovechamiento de pastos del 
monte «Común o Blanco», para 300 lanares y 15 ca
bríos, bajo el tipo de tasación de 4.050 pesetas.

Isuerre, 26depctubre de 1943.—El Alcalde, Má
ximo Begué.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 4.657
El .día 7 de noviembre próximo, a las doce horas, se 

celebrará en esta Casa Consistorial subasta para la 
enajenación de los árbol'es de pino concedidos en 
aprovechamiento para el año forestal del 1943 44, que 
se indican a continuación: ■

Monte de «Bardipeña»: 309 árboles, que cubican 
.110 metros de madera; tasados en 7.257 pesetas.

Monté «Moncín»: 300 árboles, que cubican 110 me
tros de madera; tasados en 7.257 pesetas.

Monte «Gabarre»: 550 árboles, que cubican 200 me
tros de madera; tasados en la cantidad de 12. ibO pías.

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

De no haber postores en esta subasta, se. celebrará 
la segunda el día. 12 de dicho mes, a la misma hora, y 
bajo las mismas condiciones.

Salvatierra de Esca, 27 de octubre de 1943.—El Al
calde, Angel Gavara.

ÍION 6ETT1M/

Jasgaifoy de primera ÍB»tancbi •

. • Núm. 4.620 .

GUADALAJARA

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por «1 señor Juez municipal en funciones de primera 
instancia de esta capital en autos de juicio ejecu
tivo seguidos por el Procurador D. Francisco Gaseó 
(Gascón, en nombre de doña Luisa Gil de Ramales 
y Diego Herranz, contra D. Francisco Lafuente 
Moreno, sobre cobro dé cantidad, sél sacan a la ven
ta en pública y primera subasta los inmuebles si
guientes :

Ph Cetina, parado itididíal de Atdca
l .° Casa número 2 de la calle d^ la Señoría; se 

¡com])One de» tres pisos con el firme, y de un corral 
con un pozo y depósito de ygua; mide todo ello 174 
metros cuadrados, o sean 132 el edificio'y 42 el co
rral, y linda: derecha, calle dej Arrabal: izquierda, 
pasa número 4 de la callé de la Señoría, y espalda, 
‘corral de José Corella.

'2.° Casa y solar destinado a corral, situado en 
la calle de la Señoría, número 4: ocupa "170 metros 
cuadrados; de los cuales corresponden 144 a lo edi
ficado y 26 al corral, y linda: derecha-, la que acaba 
de describirse; izquierda, la que ge describe a conti
nuación, y espalda, corral de José Corella.

3 .° Y otra caas demarcada con -el número 6 de 
ila calle de la Señoría, que ocupa 160 metros cua
drados. y linda: derucha, 1a« número 4 de 1a misma, 
calle anteriormente descrita; izquierda,- corral do 
José Burgos, y espalda, tiasai de José Corella.

Para el remite, que tendrá lugar doble y'simultá- 
ne^m'ente en 1a sala-audiencia de este Juzgado y en 
el de Ateca, se ha seS^ado. el día 24 de noviembre 
¡próximo y hora de las once, y regirán las siguientes 
condiciones: . .

Primera, hervirá de tipo el de tasación, o sean 
60.000 pesetas p-’ra la primera finca, 40.000 para 1a 
segunda y 5.000 para la tercera. -

Segunda. N6 se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo antes desig
nado. •

Tercera. Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
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ral de Depósitos el 10 por 100 de las cantidades que 
sirven de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se podrá tomar parte, en la subasta a 
calidad de -ceder el remate a un tercero.

Quinta. Los títulos d¡e los inmuebles se hallan de, 
manifiesto en la Secretaría para, su examen, y los 
’licitadores deberán conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Si resultaren iguales las posturas en las 
des subastas, se abrirá nueva, licitación en este Juz
gado entre am1x)s rematantes. .

Séptima. El precio del remate: habrá de consig
narse dentro d los ocho días siguientes a su apro
bación.

Octava. "Las cargas d gravámenes anteriores y 
los preferentes que hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qu'e el rematan
te los acepta y queda subrogado en h responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
jírecio del remate.

Guadaflajara, seis de octubre de- mil novecientos 
cuarenta y tres. — El Secretario, IF’ranciseo Martos. 
V.° B.°: El Juez d'e primera instancia ejerciente, 
(ilegible).

Núm. 4.607
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

El señor luez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en expediente de responsabilidades políticas 
seguido contra Pedro Pérez Castán, ha acordado se 
haga saber a dicho expedientado haberse acordado el 
sobreseimiento de dicho expediente en el estado en 
que se halla, decretándose desde luego la liberación 
de sus bienes, los que quedan a su libre disposición.

Y para que sirva de notificación a dicho expedienta
do, cuyo paradero se ignora, se expide, la presente 
én Zaragoza a veintisiséis de octubre de mil novecien- 
ios cuarenta y tres.—E1 Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.604
. ATECA . ’

D. Maiiudl' iGofcizátez-Allelgrc Befnardoj, Juez 4e 
primera instálncia dei AHeca y su partidlo;
En virtud dH príesent-é y de Ib acord'ado eiá los 

autos de mentor cuantía is’eigiuídos enceste Juzgado 
a instancia del D.a Consulellb Urquía Idlel Caknpillo 
y otros, repre^entadosi por el' Produradlor D. Joa
quín Alyira Zubia, contra D.a Consuelo Bernia] Ro- 
meb. Vecina de Cetina, rebelde ien autos, sobre 
cobro Hlc1 pldsetas, cuyos ñutos se encuentran, en 
ejecución de1 sentencia, se sacan a púMica subas
ta, por primiera vez. los isliguientles bienes inmue- 
ibles situladoh ten término del Cetina:

ICa'sa em lia calle de la Rúa, idel' puiebl'o de Ceti
na. señaladla con iel nú mero 13 antiguo y 26 mo
derno, cuya (extensión superficial se igloiora, lín- 
lante: dePecha entrando, con casa idle1 Juan Gon- 
zálíez; izquierda, con otra que 'rué de Francisco 
Navarro (hoy dic Gregorio Pérez), y por la es
palda, con la de Teresa Ibáñez; inscrita ien el Re- 
gistrio de M Projpiédad- de este partido al‘ tomo 869 
i iel' Mbro 41, folio 108, finca número) 1.017, ímscdp-

ción 11.a tile1 Cetina. Tasada, periejaúneínte en la 
cantidad del 24.000 pelsietais. •

Que sóKloi Ble* admitirán posturas que cubran fes 
dos tercera’s partels del) avalúo, pudii’éndbsfei optar 
en c’allidad1 de ceder a uní tercero: que para tomar 
partís en la skibiasta deberán los llilcitadores conisjg- 
nar ntleviame* 'eh. fe umesa del Juzgaldb o en d 
-estabUeciimfent'o dcsiunaido al efecto ulna cantidad1 
io-uial1 nór lini menos al1 10 ñor 100 efiectivo del va- 
lo^ d» loe bienes, sin oulVo relnnii'iito no serán ad- 
mltMnisi: qué no hablendosle nreslent'áldo Ins títu
los ñor fe eieeutada. estarán de maniilfibstb el'T Se
cretaría los Pite1 bav en au'tds. previniéndose a los 
lícii'taldbres 'Otie1 dlebefáb Conformarse con lelUost y 
que* no teindrán derecho a exigir ningún otro, ni 
se adfmitirá al rematante minguna^edllamación por 
«hsifficienidh o defecto dle1 ¡los títidbS: y qule Tas ■ 
cargas y gravámenes anteñoireis O' preferentes, 
c.! fes ¡HnF’ies'e;. at crédito del actor contfHfaránr 
subsistentels. en'tleHdléndosié qluef el rematante fes 
acepta, sin destilarse 'a. su léxtlnición ¡eT ptecio del 
reñíate*
. Y habrendós-é filado para <e1 acto de fe subasta 
el día 30 de1 noviembre' próxirhloi, a fes ont'e horas, / 
en este Tuzadlo d/e pr méta instancia.

Afeica, vefntitréci dei octubre de mil novecien
tos cuarenta v trélsl—Maraué] G. A'^gre.—Ante 
mí', Antonio Nogueroh

Núm. 4.675

TARAZONA 1 ,
D. Ezequle! Larraz Martilla, Juez accidental de primera 

instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Camilo Martín Lorente y D. Ru

fino Martín Jiménez, mayores de edad, solteros, labra
dores y vecinos de Novallas, han promovido expedien
te ante este Juzgado para acreditar el dominio sobre 
las siguientes fincas rústicas, sitas en el término muni- - 
cipal de Novallas:

1 .a Heredad en «Cerrajero», de 7 medias y un al
mud de tierra, o sean 50 áreas y 65 centiáreas; linda: al 
Norte, Teodora Torres; Sur, herederos de Pedro Fer
nández; Este, Matías Cornago, y Oeste, acequia.

2 .a Heredad en la partida de «Sénda del. Batán», 
de3medias y 3 .almudes, o sean 23 áreas 23 centi
áreas; linda: al Norte y Sur, con sarda, y Este, acequia, 
y Oeste, cabezo. ► .

Y se cita por primera vez a D.a Manuela Jorgina 
Silvestre y López de Villavicencio y sus heredaros o 
causahabientes, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
para que dentro del término de ciento ochenta -días 
comparezcan en forma ante este Juzgado alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a. que haya lugar 
con arreglo a derecho,

Dado en Tarazona a veintiséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Ezequiel Larraz.— Ante 
mí, Eladio Cortés. '

, St ?. h o g a r  pig n a t k u ,! ,
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